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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de febrero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05056/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por quien en adelante será nombrado como el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Consejería Jurídica, a la solicitud 00102/CJ/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc209709749][bookmark: _Toc221809020]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc209709750][bookmark: _Toc221809021]I. Presentación de la solicitud de información

El siete de abril de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante la Consejería Jurídica, misma que fue registrada con el número de folio 00102/CJ/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Que nos diga de la oficina del consejero jurídico y el encargado de la subconsejeria juridica lo siguiente: 1. Que se informe cuántos recursos económicos se han destinado exclusivamente a las jornadas itilnerantes condominales 2. Que resultados se han tenido en los mismos 3. Quién es el servidor público responsable de las mismas 4. Que proporcionen el soporte documental y fotográfico de cada jornada itinerante confominal en donde se acredite su realización. Así como la evidencia documental y su celebración 4. Que nos diga cuántos viáticos se le han otorgado a la licenciada María del Rocio del Moral Colin por cuantos días laborables se le han otorgado que montos y que acredite documentalmente y con evidencia fotográfica la coincidencia entre los viáticos otorgados por día y las evidencias fotografías y documentos que respalden que efectivamente acudió a la jornada. Y en caso de no ser así se le envíe copia de conocimiento al órgano interno de control, a fin de realizar la investigación correspondiente. Que nos informe cuáles son las actividades de la servidora pública antes mencionada, cuál es su nivel como servidora pública, y nos señale el motivo o razón por la que se le asignó un vehículo oficial y el mismo pernocta en su domicilio particular. Cuál es el motivo o razón por la que la servidora antes señalada tiene privilegios de no acudir a la oficina oficial." (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc209709751][bookmark: _Toc221809022]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veintinueve de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX, en los siguientes términos:

En caso de que la respuesta no sea legible, favor de comunicarse al teléfono (722) 2137511

A esta respuesta, adjuntó un archivo, de nombre Rpta102.25SubconsejeríaYotros.pdf, que contiene cincuenta y cuatro fojas, a través del cual, remitió diversos documentos, dentro de los cuales se advierte respuesta emitida por el Encargado del Despacho de la Dirección General de Justicia Cotidiana y Protección al Colono, emitida en los siguientes términos:

“…
1. Que se informe cuantos recursos económicos se han destinado exclusivamente a las Jornadas Itinerantes Condominales. (Sic). 
Se anexa Oficio Presupuestal en el que obra información, sobre los recursos destinados a las Jornadas Itinerantes Condominales. Mismo que se adjunta como Anexo 1 (Presupuesto 2025) 
2. Qué resultados se han tenido en los mismos. (Sic). 
Del 15 de enero al 11 de abril del presente año, se han visitado 13 municipios, teniendo 758 beneficiados atendidos, lo que se acredita, con el reporte de las Jornadas Itinerantes Condominales, que se adjunta como anexo 2. (Reporte de jornadas) 

3. Quien es el servidor público responsable de las mismas. (Sic). 
La Coordinadora del Programa de Jornadas Itinerantes Condominales, es la licenciada María del Rocío Del Moral Colín, lo que se acredita con la copia del oficio No. DGJCyPC/233/01/003A000000/432/2025, fechado 10 de abril de 2025, constante en una foja útil, signado por el Mtro. Gabino Mondragón Trujillo, Encargado del Despacho de la Dirección General de Justicia Colidiana y Protección al Colono, en el que se delegan las funciones a su cargo. Mismo que se adjunta como Anexo 3. (Oficio de funciones) 

4. Que proporcionen el soporte documental y fotográfico de cada jornada itinerante condominal en donde se acredite su realización. Así como la evidencia documental y su celebración. (Sic).
Se anexan oficios de opinión de los municipios visitados, con el Programa de Jornadas Itinerantes Condominales, así como el soporte fotográfico de las mismas. Se adjuntan como anexo 4. 

5. Que nos digan cuantos viáticos se le han otorgado a la licenciada María del Roció del Moral Colín por cuantos días laborales se le han otorgado que montos y que acredite documentalmente y con evidencia fotográfica la coincidencia entre los viáticos por día y las evidencias fotografías y documentos que respalden que efectivamente acudió a la jornada y en caso de no ser así se le envié copia de conocimiento al órgano interno de control, a fin de realizar la investigación correspondiente. 
En relación a este punto, se señala que en términos de lo que establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia, esta Unidad Administrativa, no cuenta con la información solicitada. 

"Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

6. Que nos informe cuales son las actividades de la servidora pública antes mencionada, cuál es su nivel como servidora pública. (Sic) 
Las funciones asignadas a la servidora público en comento, así como su nivel, se acreditan en el Anexo 3, adjunto al presente documento.
7. Y nos señale el motivo y razón por la que se le asignó un vehículo oficial y el mismo pernocta en su domicilio particular. Cuál es el motivo o razón por la que la servidora antes señalada tiene privilegios de no acudir a la oficina oficial". (Sic) 
En relación a este punto, se señala que en términos de lo que establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia, esta Unidad Administrativa, no cuenta con la información solicitada, cabe señalar que no se encontró registro alguno, de asignación de vehículo a la servidora pública en cuestión.”

Asimismo, adjuntó diversos anexos, los cuales, serán objeto de estudio en el Considerando correspondiente.

[bookmark: _Toc209709752][bookmark: _Toc221809023]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha seis de mayo de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Se omite dar respuesta incompleta y escueta al punto 5 y 7. Derivado a que no proporciona el soporte fotográfico en el que acredite que la servidora pública efectivamente acudió a las jornadas señaladas y cobradas en viáticos. Y en relación al punto siete no obstante que en una cuestión administrativa se encuentre bajo el resguardo de una tercera persona, omite el sustento del porque dicho vehículo que utiliza para jornadas pernocta en su domicilio tal y como se soporta con el archivo fotográfico." (Sic).

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Se oculta la información y es incompleta en el punto 5 y 7. Ya que están ocultando el cobro de viáticos sin acudir a las jornadas” (Sic)
[bookmark: _Hlk181699048]
[bookmark: _Toc209709753][bookmark: _Toc221809024]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc209709754][bookmark: _Toc221809025]a) Turno del Recurso de Revisión. El seis de mayo de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 05056/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209709755][bookmark: _Toc221809026]b) Admisión del Recurso de Revisión. El doce de mayo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc209709756][bookmark: _Toc221809027]c) Informe Justificado. El quince de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, remitió el archivo que lleva por nombre INFORM.DE.JUSTI.102.pdf, a través del cual, solicitó el sobreseimiento del medio de impugnación en los siguientes términos:

“…
En primer término, en lo que respecta a: "Se omite dar respuesta incompleta y escueta al punto 5...", puede apreciarse, que no existe en la solicitud inicial el numeral número 5, sin embargo existe por duplicado el numeral 4; de la simple lectura a la respuesta emitida por este Sujeto Obligado, se adjuntó la respuesta de la Coordinadora Administrativa, en la cual se menciona que se pagaron en viáticos de enero 2024 a febrero 2025, 125 días, con un monto neto de $59,832.48, respuesta debidamente precisada en ese documento en la foja 3. 

Es menester mencionar que en la solicitud inicial la persona recurrente solo menciona en el número 4 duplicado lo siguiente:"...Que nos diga cuántos viáticos se le han otorgado a la licenciada María del Rocio del Moral Colin por cuantos días laborables se le han otorgado que montos...". De tal manera que, se le dio cumplimiento a lo solicitado inicialmente.

Respecto a ".7. Derivado a que no proporciona el soporte fotográfico en el que acredite que la servidora pública efectivamente acudió a las jornadas señaladas y cobradas en viáticos. Y en relación al punto siete no obstante que en una cuestión administrativa se encuentra bajo el resguardo de una tercera persona, omite el sustento del porque dicho vehículo que utiliza para jornadas pernocta en su domicilio tal y como se soporta con el archivo fotográfico”. 

Se menciona: “Derivado de que no proporciona el soporte fotográfico en el que acredite que la servidora pública efectivamente acudió a las jornadas señaladas…”, en la respuesta inicial, se da cumplimiento a este punto, adjuntando el Anexo 4, el cual puede ser visualizado en las fojas 15 al 57. 

En cuanto a …”Y en relación al punto siete no obstante que en una cuestión administrativa se encuentre bajo el resguardo de una tercera persona, omite el sustento del porque dicho vehículo que utiliza para jornadas pernocta en su domicilio tal y como se soporta con el archivo fotográfico”. 

Cabe mencionar que en la solicitud inicial no se aprecia algún numeral 7, sin embargo, se da respuesta a lo solicitado; además señala “…como se soporta con el archivo fotográfico”, se hace de su conocimiento que en la solicitud inicial así como en el Recurso de Revisión, no se adjuntó archivo fotográfico alguno; por lo que este Sujeto Obligado realizó la contestación con fundamento en lo que dispone el artículo 12 segundo párrafo que a la letra dice:
…
Motivo por lo que este numeral carece de sustento, como lo establece el precepto legal invocado porque como Sujeto Obligado no se está obligado a generar, resumir o practicar investigaciones, motivo por el cual el recurso de revisión carece de materia y la solicitud ha sido cumplida en términos de ley.
…

Este documento, fue objeto de estudio y puesto a la vista del Particular, el dos de julio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Toc190261914][bookmark: _Toc209709757][bookmark: _Toc221809028]d) Manifestaciones. Transcurrido el plazo que se otorga a las partes para realizar un pronunciamiento que a su derecho convenga, el Particular fue omiso en realizar pronunciamiento alguno.

[bookmark: _Toc221809029]e) Ampliación de plazo. Por acuerdo notificado el dos de julio de dos mil veinticinco, se determinó la ampliación de plazo, para resolver el medio de impugnación que nos ocupa.

[bookmark: _Toc209709758][bookmark: _Toc221809030]f) Cierre de instrucción. El once de febrero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc221809031]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc221809032]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc221809033]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.
Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido, haya fallecido, haya modificado o revocado su respuesta o bien, que el Recurso de Revisión haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VI, de la Ley de la materia, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la solicitud de información se trate de una consulta.

En principio, con el fin de verificar si se actualiza la causal de improcedencia, es necesario precisar que el Recurrente requirió entre otras cosas “Y en caso de no ser así se le envíe copia de conocimiento al órgano interno de control, a fin de realizar la investigación correspondiente”.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Particular quiere que el Sujeto Obligado realice una acción específica y no requiere acceso a información alguna; sobre dicha situación, es necesario colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, y
· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley de la manera, es una ley de acceso a documentos.

En razón de lo anterior, es necesario señalar que del análisis de los requerimientos de información presentados ante la Consejería Jurídica se logra colegir que el Particular requiere una acción, a una situación concreta y determinada, lo cual implicaría que el Sujeto Obligado realizara determinados trabajos. 

Sobre el tema, cabe precisar que de conformidad con los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona. Así, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.

En ese orden de ideas, el artículo 3°, fracción XI, de la Ley Local de Transparencia, establecen que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico

En ese contexto, se puede afirmar que, mediante el derecho de acceso a la información pública, los solicitantes pueden acceder a toda aquella información generada por los Sujetos Obligados, es decir, la ciudadanía puede allegarse de aquellos documentos que obren en los archivos por las dependencias gubernamentales. Lo anterior, se robustece pues de conformidad con los 12, 24, último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Conforme a lo anterior, se advierte que el particular requiere que el Sujeto Obligad realice una actividad, lo cual constituye un derecho de petición y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental generada previa a la presentación de la solicitud; lo anterior, toda vez que el requerimiento corresponde a un procesamiento de la información con características específicas al solicitar una captura de pantalla y pronunciamientos específicos, lo que implicaría elaborar un documento ad hoc, en el que se generaría un documento específico.

Lo anterior toma relevancia, pues según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 122), el derecho de petición, es una prerrogativa constitucional que tienen las personas para solicitar o reclamar a las autoridades públicas; por lo que, las instancias deben recibirlas y realizar una respuesta. Además, la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”

De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, acción, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.

De tal circunstancia, se puede colegir que el requerimiento de información realizado por la persona Recurrente, se trata de un derecho de petición, y, por lo tanto, no es procedente la vía del derecho de acceso a la información. 

Por lo tanto, y toda vez de que parte de la solicitud de acceso a la información se trata de una consulta, que implicaría que el Sujeto Obligado realizará un documento con características específicas, el Medio de Impugnación actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que lo procedente es SOBRESEER PARCIALMENTE el presente Recurso de Revisión, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción IV, en relación con el diverso 186, fracción I, de ese ordenamiento legal.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió información que fue respondida por el Sujeto Obligado en los siguientes términos:

1. Que se informe cuantos recursos económicos se han destinado exclusivamente a las Jornadas Itinerantes Condominales. (Sic). 
Se anexa Oficio Presupuestal en el que obra información, sobre los recursos destinados a las Jornadas Itinerantes Condominales. Mismo que se adjunta como Anexo 1 (Presupuesto 2025) 

2. Qué resultados se han tenido en los mismos. (Sic). 
Del 15 de enero al 11 de abril del presente año, se han visitado 13 municipios, teniendo 758 beneficiados atendidos, lo que se acredita, con el reporte de las Jornadas Itinerantes Condominales, que se adjunta como anexo 2. (Reporte de jornadas) 

3. Quien es el servidor público responsable de las mismas. (Sic). 
La Coordinadora del Programa de Jornadas Itinerantes Condominales, es la licenciada María del Rocío Del Moral Colín, lo que se acredita con la copia del oficio No. DGJCyPC/233/01/003A000000/432/2025, fechado 10 de abril de 2025, constante en una foja útil, signado por el Mtro. Gabino Mondragón Trujillo, Encargado del Despacho de la Dirección General de Justicia Colidiana y Protección al Colono, en el que se delegan las funciones a su cargo. Mismo que se adjunta como Anexo 3. (Oficio de funciones) 

4. Que proporcionen el soporte documental y fotográfico de cada jornada itinerante condominal en donde se acredite su realización. Así como la evidencia documental y su celebración. (Sic).
Se anexan oficios de opinión de los municipios visitados, con el Programa de Jornadas Itinerantes Condominales, así como el soporte fotográfico de las mismas. Se adjuntan como anexo 4. 

5. Que nos digan cuantos viáticos se le han otorgado a la licenciada María del Roció del Moral Colín por cuantos días laborales se le han otorgado que montos y que acredite documentalmente y con evidencia fotográfica la coincidencia entre los viáticos por día y las evidencias fotografías y documentos que respalden que efectivamente acudió a la jornada y en caso de no ser así se le envié copia de conocimiento al órgano interno de control, a fin de realizar la investigación correspondiente. 
En relación a este punto, se señala que en términos de lo que establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia, esta Unidad Administrativa, no cuenta con la información solicitada. 
…
6. Que nos informe cuales son las actividades de la servidora pública antes mencionada, cuál es su nivel como servidora pública. (Sic) 
Las funciones asignadas a la servidora público en comento, así como su nivel, se acreditan en el Anexo 3, adjunto al presente documento.

7. Y nos señale el motivo y razón por la que se le asignó un vehículo oficial y el mismo pernocta en su domicilio particular. Cuál es el motivo o razón por la que la servidora antes señalada tiene privilegios de no acudir a la oficina oficial". (Sic) 
En relación a este punto, se señala que en términos de lo que establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia, esta Unidad Administrativa, no cuenta con la información solicitada, cabe señalar que no se encontró registro alguno, de asignación de vehículo a la servidora pública en cuestión.”

A esta respuesta además el Sujeto Obligado adjuntó diversos documentos anexos a la respuesta. El Particular, se inconformó exclusivamente de la falta de entrega de información a los que refiere como numerales 5 y 7. Al respecto debemos señalar que si bien el Particular, no los enlisto a través de esos numerales, estos sirvieron como referencia, planteados por el Sujeto Obligado, por lo cual, en suplencia de la deficiencia de la queja, debemos entender estas inconformidades a los numerales enlistados por el Sujeto Obligado.

En este contexto, se puede circunscribir a que le entregaron información de manera incompleta, por lo cual, se actualiza la causal de procedencia contemplada en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que considera que el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de –la entrega de información incompleta-.

[bookmark: _Toc221809034]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.


El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc221809035]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede en primer aspecto a naturalizar la información solicitada; al respecto, el Particular únicamente se inconformó de los puntos 5 y 7, pero sobre estos puntos, la persona solicitante también delimitó respecto a que no se entregó el soporte fotográfico de que acudió a las jornadas y sobre el punto 7, refirió que en una cuestión administrativa se encuentre bajo el resguardo de una tercera persona, omite el sustento del porque dicho vehículo que utiliza para jornadas pernocta en su domicilio tal y como se soporta con el archivo fotográfico, sin embargo, no adjuntó imagen alguno como sustento de su dicho, por lo que es dable afirmar, que los puntos que no fueron objeto de la inconformidad se deben tener por aceptados tácitamente. Esta interpretación, incluso se aborda en el criterio con clave de control SO/001/2020, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que contempla:

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

Por lo que aquellos puntos que no fueron objeto de la inconformidad, se deben declarar firmes y únicamente entrar al estudio de aquellos que fueron controvertidos y por tanto, es necesario analizar la información que fue objeto de la inconformidad, que es la siguiente: 

5. Que nos digan cuantos viáticos se le han otorgado a la licenciada María del Roció del Moral Colín por cuantos días laborales se le han otorgado que montos y que acredite documentalmente y con evidencia fotográfica la coincidencia entre los viáticos por día y las evidencias fotografías y documentos que respalden que efectivamente acudió a la jornada y en caso de no ser así se le envié copia de conocimiento al órgano interno de control, a fin de realizar la investigación correspondiente. 

En relación a este punto, se señala que en términos de lo que establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia, esta Unidad Administrativa, no cuenta con la información solicitada. 

"Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

7. Y nos señale el motivo y razón por la que se le asignó un vehículo oficial y el mismo pernocta en su domicilio particular. Cuál es el motivo o razón por la que la servidora antes señalada tiene privilegios de no acudir a la oficina oficial". (Sic) 

En relación a este punto, se señala que en términos de lo que establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia, esta Unidad Administrativa, no cuenta con la información solicitada, cabe señalar que no se encontró registro alguno, de asignación de vehículo a la servidora pública en cuestión.”

En este contexto, antes de entrar al estudio de las constancias digitales, debemos delimitar lo solicitado y es referente a la asignación de vehículo y pago de viáticos de una servidora pública identificable en la solicitud.

Los viáticos son los recursos económicos que se otorgan a una persona servidora pública o trabajadora para cubrir gastos indispensables derivados del desempeño de una comisión oficial fuera de su adscripción habitual, tales como alimentación, hospedaje, transporte local y otros gastos menores estrictamente necesarios, durante el tiempo que dure dicha comisión.

A saber, debemos estar en el entendido que:

1. Estos se otorgan únicamente por comisión oficial.
2. Son temporales y condicionados al objeto de la comisión.
3. No constituyen salario ni prestación permanente.
4. Están sujetos a comprobación, fiscalización y reintegro, en su caso.
5. Su asignación debe observar criterios de austeridad, racionalidad y eficiencia del gasto público.

Los viáticos, no vienen contemplados en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, sin embargo, son principios laborales, aplicables a cada uno de los casos, sin embargo, debemos señalar que conforme al Manual General de Organización de la Consejería Jurídica, publicado el veintiocho de agosto de 2025, en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno” del Estado de México, en su numeral 23300001000200S SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, apartado funciones numeral 7, otorga facultades a dicha área para atender a las solicitudes de viáticos, en los siguientes términos:

23300001000200S SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
…
FUNCIONES:
…
7. Atender, en tiempo y forma, las solicitudes de horarios especiales, estímulos de puntualidad y asistencia, sanciones por falta de puntualidad o inasistencia, permanencia en el servicio y prima adicional por permanencia en el servicio, días económicos, tiempo extraordinario, prima dominical, vacaciones, viáticos fijos y eventuales y ayuda para titulación del personal de las unidades administrativas de la Consejería Jurídica, de acuerdo con la normatividad establecida.
…

Por la otra parte, tenemos que la asignación de vehículo es el acto administrativo mediante el cual se autoriza a una persona servidora pública o trabajadora el uso temporal o permanente de un vehículo propiedad, en posesión o bajo resguardo de la institución, exclusivamente para el cumplimiento de funciones oficiales, conforme a las condiciones, límites propias del empleador, conforme a su legislación aplicable.

Las características que tiene una asignación vehicular se encaminan al uso institucional, la misma puede ser permanente, por comisión específica o asignado a un área administrativa, genera obligaciones de uso adecuado, cuidado, resguardo y rendición de cuentas, no implica derecho de propiedad ni uso discrecional y está sujeta a controles de bitácoras, mantenimiento, combustible y supervisión administrativa.

En este sentido una vez que establecida la naturaleza de la información, debemos retomar la controversia planteada, la que radica en dos puntos:

· Evidencia fotográfica la coincidencia entre los viáticos por día y las evidencias fotografías y documentos que respalden que efectivamente acudió a la jornada.
· Señale el motivo y razón por la que se le asignó un vehículo oficial y el mismo pernocta en su domicilio particular. 

Estos son los únicos dos puntos de la solicitud, que requieren de estudio, por la inconformidad hecha valer por la persona Particular. Ahora bien, al analizar el primero, referente a la falta de entrega de evidencia fotográfica, podemos ver que, en el expediente remitido por el Sujeto Obligado, se encuentra en las fojas 15 a la 57, incluso, a través de informe justificado, argumentó que la información se entregó desde respuesta. Así, también enfatizó que la información se entregó como obra en sus archivos y que no está obligado a procesar la información en términos de lo contemplado en el artículo 12 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad.

Es así que aún cuando la Particular requirió información que requiere un cruce de la misma, el derecho de acceso a la información pública, contempla la entrega de la misma, conforme obre en los archivos de los Sujetos Obligados, por lo cual, una  vez que se entregaron las evidencias fotográficas de lo solicitado, la Particular deberá analizar si estas acreditan o no la presencia de la servidora pública identificada en la solicitud, pues, el Sujeto Obligado, con independencia de la evidencia remitida, no tiene fuente obligacional para fotografías las actividades específicas de una servidora pública.
Por lo tanto, se considera que el Sujeto Obligado proporcionó los documentos que obraban en sus archivos y daban cuenta de lo solicitado; dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de la materia, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció pues proporcionó los documentos que obraban en sus archivos.

El segundo de los puntos, referente a la asignación de vehículo a la servidora pública y que el mismo vehículo pernocta en el domicilio particular de ella, debemos estar a la respuesta original, en donde la Consejería Jurídica afirmó que ella no contaba con un vehículo asignado; sobre el tema, el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/014/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del Sujeto Obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese contexto, el área competente precisó que no contaba en sus archivos con información solicitada, dado que la servidora pública no tenía asignado vehículo oficial de la Consejería Jurídica; lo cual robustece con el hecho de que este Instituto realizó una búsqueda en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, su página oficial y sus cuentas en redes sociales y no se localizó algún indicio de que la servidora pública tenga asignado algún vehículo.

Conforme a lo anterior, el Sujeto Obligado atendió de manera correcta la solicitud de información, pues señaló las razones por las cuales no contaba con lo solicitado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
De la misma manera, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que se le haya asignado algún vehículo a la servidora pública; además, es necesario precisar que el Sujeto Obligado, puede o no asignar vehículos a servidores públicos; por lo que, se considera que señaló las razones por las cuales no contaba con lo solicitado.

En este sentido, toda vez que ninguno de los puntos de información queda subsistentes y que aquellos que fueron motivo de la inconformidad, fueron entregados por el Sujeto Obligado desde su primer pronunciamiento, los motivos de inconformidad devienen de INFUNDADOS.

[bookmark: _Toc187931076][bookmark: _Toc191561716][bookmark: _Toc215756092][bookmark: _Toc221809036]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por la Consejería Jurídica, pues el Sujeto Obligado, hizo entrega de la información desde respuesta.

Términos de la Resolución para la persona Recurrente

Este Instituto Garante, considera que en este asunto al Recurrente no le asiste la razón, toda vez que el Sujeto Obligado, entregó desde respuesta la información requerida, pues además, a través de la interposición del Recurso de Revisión, en donde se inconformó de dos puntos, se advirtió que desde respuesta se atendió lo solicitado. La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Toc187931077][bookmark: _Toc191561717][bookmark: _Toc215756093][bookmark: _Toc221809037]R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información 00102/CJ/IP/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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